
11 de julio de 2018 

Señor 

Jorge Guillermo Xavier Adum Miranda 

Gerente General 

SERSITO S.A. 

Ciudad.- 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES- 
De mis consideraciones: 

Por la presente, cumplo en comunicarle, que en esta fecha he transferido, a título gratuito, CIENTO SESENTA 

(160) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estado Unidos de América cada una, que poseía 

en SERSITO S.A., a favor del señor RAFAEL ENRIQUE ADUM IGLESIAS, con cédula de ciudadanía N* 

0924494057 

El cedente renuncia a todos los derechos que le corresponden en su calidad de accionista, inclusive el 

derecho de percibir utilidades en la parte que le corresponde. Así como desde ya, transfiere a favor del 

cesionario los créditos que aparezcan en la contabilidad como cuentas de pasivo o patrimonio a favor del 

suscrito, 

Dejo constancia de la transferencia realizada, por lo que la misma será registrada en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. Para constancia de la transferencia realizada, firman tanto el cedente como el 

cesionario 

Atentamente, 

  

  

RAFAEL ENRIQUE ADUM IGLESIAS 

C.C. 0924494057 
k Nacionalidad: ecuatoriana 

CEDENTE CESIONARIO 

Consentimiento Expreso 
Doy mi consentimiento expreso para que mi cónyuge proceda a efectuar la transferencia de acciones 
que antecede por cuanto las mismas no fueron aportadas a la sociedad conyugal. 

  

Gabe less. 
María Gabriela Zea Serrano 
C.C. 0909774432 
Nacionalidad: ecuatoriana 

 



Cédula Cedente. El Cedente adquirió las acciones con anterioridad a su matrimonio (celebrado el día 

27 de enero de 2018, conforme al certificado adjunto en la siguiente página 

 

 

 

 

 

 

Cédula cónyuge del cedente 

 

Cédula cesionario  
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ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN QUE 
OTORGA EL SEÑOR STEFANO XAVIER 

ADUM CASANOVA A FAVOR DEL SEÑOR 
RAFAEL ENRIQUE ADUM IGLESIAS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-   

Guayaquil, 21 dejunio de 2018.  
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20180901060P02257 
001-003-000014507 'OTORGA EL SEÑOR STEFANO XAVIER ADUM 

CASANOVA A FAVOR DEL SEÑOR RAFAEL 
ENRIQUE ADUM IGLESIAS.   

CUANTÍA: INDERTERMINADA. 

    

DK: DOS COPIAS -- 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provncia del Guayas, República del 
Ecuador, el veintiuno de junio del año dos mil dieciocho, ante mí, Abogada 
ROSA LAURA ALCIVAR FABRE, Notaria Titular SEXAGÉSIMA de este 
Canton, comparece, por una parte, el señor STEFANO XAVIER ADUM 
CASANOVA, quien declara ser de estado civil casado, de 
profesión ingeniero comercial, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, y, por otra 
parte, el señor RAFAEL ENRIQUE ADUM IGLESIAS, quien declara ser de 
estado «vil soltero, de profesion estudiante, mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, domicilado en esta cludad, por sus propios 
derechos, llos comparecientes son capaces para obligarse y contratar, a 
quienes de conocerlos en este acto doy fe en vrtud de los documentos de 
identificación que me fueron presentados, Bien instruidos con el objeto y 
resultados de esta escritura de DONACIÓN, al que proceden como queda 
manifestado con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 
presentan la minuta del tenor siguiente “SEÑORA NOTARIA: En el registro 
de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una por la cual conste la 
DONACIÓN IRREVOCABLE que se contiene al tenor de las siguientes 
cláusulas PRIMERA: OTORGANTE.- Por una parte, el señor STEFANO 
XAVIER ADUM CASANOVA, quien declara ser de estado civil 
casado, de profesion ingeniero comercial, mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de



  

Guayaquil; a quien se lo podrá también denominar como “EL DONANTE”, 
y. por otra parte, el señor RAFAEL ENRIQUE ADUM IGLESIAS, quien 
declara ser de estado civil soltero, de profesion estudiante, mayor de edad, 
de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, por sus propios 
derechos, a quien se lo podrá también denominar “EL DONATARIO”. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO. Mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. 
Marcos Díaz Casquete, el 03 de junio del año 2008, debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fecha 17 de junio del año 
2008, se constituyó la compañía SERSITO S.A. DOS.DOS. El capital social de 
SERSITO S.Asasciende a la suma de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $800/00) cividido en ochocientas 
acciones ordinarias, nominativas. y de un valor nominal de UN 00/10 
DÓLAR DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1,00) cada una. 
DOS.TRES. EL DONANTE es único y legítimo titular de cuatrocientas (400) 
acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1.00) cada una, del capital social de la 
compañía SERSITO S.A, las cuales fueron adquiridas con fecha diecisiete de 
jullo del año dos mil ocho, cuando aún se encontraba soltero, y 
posteriormente contrajo matrimonio con fecha veintisiete de enero del año 
dos mil dieciocho. DOS. CUATRO. EL DONANTE ha manifestado su 
voluntad de ceder a título gratuito, es decir, donar ciento sesenta (160) 
acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $100) cada una a favor de EL DONATARIO. 
'DOS.CINCO. El patrimonio neto de la compañía SERSITO S.A. equivale a la 
cantidad de USD $13581685 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS DIECISÉIS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA) conforme a la “Declaración del Impuestos a la Renta y
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DOS.SEIS. Las ciento sesenta (160) acciones de propiedad de EL DONANTE 
representan el 20% del capital social de la compañía SERSITO SA, lo cual 
equivale ala cantidad de USD $27 163,37 (CIENTO VEINTISIETE MIL CIENTO 
SESENTA Y TRES 37/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 

del patrimonio de la compañía SERSITO SA. TERCERA: TRANSFERENCIA 
DE ACCIONES. - Se deja expresa constancia que la presente cesión de 
acciones se la ha efectuado a título gratuito, por lo que se deberá cumplir 

con todas las formalidades propias de tal acto de disposición entre vivos 
CUARTA: DONACION. - Con los antecedentes expuestos, por el presente 
instrumento público se procede a efectuar la cesión gratuita, es deci, la 
donación de ciento sesenta (160) acciones de la compañía SERSITO S.A, que 
efectúan EL DONANTE a favor del señor RAFAEL ENRIQUE ADUM 
IGLESIAS en función del numeral 2.3.) del presente instrumento QUINTI 

  

ACEPTACION. - EL DONATARIO, el señor RAFAEL ENRIQUE ADUM 
IGLESIAS, declara que acepta en todas sus partes la donación 1revecable y 
a título gratuito de las ciento sesenta (160) acciones de propiedad de EL 
DONANTE, que se ha efectuado por este acto en favor de EL DONATARIO, 
por así convenir sus intereses, en virtud del numeral DOS.CUATRO. del 
presente instrumento, al mismo tempo que agradece y notifica a EL 
DONANTE, en este mismo acto, con esta aceptación - SEXTA: 
SANEAMIENTO. - EL DONANTE declara que las cento sesenta (160) 
acciones de la compañía SERSITO SA, objeto de la donación, se encuentran 
libres de todo gravamen pero no obstante esta declaración, se obliga al 

UTORIZACIÓN.- EL DONATARIO queda 

  

saneamento de Ley, SÉPTIMA: 
autonzado para hacer uso de esta escritura pública de la forma en que 
considere peninente para la corecta inscripción del presente acto en el libro 
de acciones y accionistas de la compañía SERSITO S.A y para su debida



  

comunicación ante la Superintendencia de compañía o ante la persona 
pública o privada que considere necesario y pertinente, por sí o por 
recomendados.- Agregue usted señora Notaria lo demás que fuere de 
estilo. Firmado) Oscar Andrés Guerrero Jalón, con Matncula profesional del 
Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura número cero nueve - dos 
mil catorce — seiscientos noventa y seis" - HASTA AQUÍ LA MINUTA. Es 
copia, la misma que se eleva a escntura pública para que surta todos sus 
efectos legales - Quedan agregados los documentos de ley.- Leída que fue 
esta escritura de principio a fin por mí, la Notaria en alta voz alas otorgantes, 
quienes la aprueban y firman en unidad de acto, conmigo de todo lo cual 
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1 ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 
as JURAMENTADA DE INSINUACION DE 

3 001-003-000014507 DONACIÓN QUE HACE EL SEÑOR 

4 STEFANO XAVIER ADUM CASANOVA Y 
5 LOS TESTIGOS LOS SEÑORES NABIL JOSÉ 

6 MAYORGA AZAR Y CARLOS XAVIER PINO 
E MALDONADO. 
3 CUANTÍA: INDETERMINADA. 

9 DI. DOS COPIAS. 
10. En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
11 República del Ecuador, veintin días del mes de junio del año 
12 dos mil dieciocho, ante mí. Abogada ROSA LAURA ALCIVAR 
15 FABRE, Notaria Titular SEXAGESIMA de este Cantón, 
14 comparecen. por una parte, el señor STEFANO XAVIER ADUM 
15 CASANOVA, quien declara ser de estado civil casado, de 
16 — profesion ingeniero comercial, mayor de edad, de nacionalidad 
17 ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por sus 
18 — propios derechos, y. por otra parte, los testigos señores NABIL 
19 JOSÉ MAYORGA AZAR, quien declara ser de estado civil soltero, 
20 abogado, por sus propios derechos y, el señor CARLOS XAVIER 
21 PINO MALDONADO, quien declara ser de estado civil soltero, 
22 estudiante, ambos por sus propios y personales derechos Los 
23 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 
24 en esta ciudad, mayores de edad, capaces para obligarse y 
25 contratar, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de los 
26 documentos de identificacion que me fueron presentados Bien 
27 instruidos con el objeto y resultados de esta escritura a la que 
28 proceden con amplia y entera libertad, quienes advertidos de
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las penas de perjurio y falso testimonio exponen lo siguiente: 
Yo, STEFANO XAVIER ADUM CASANOVA, portador de la cedula 
de ciudadanía numero CERO NUEVE UNO CINCO UNO CERO 
NUEVE CINCO CINCO SIETE (0915109557) por mis propios 
derechos, tengo a bien declarar lo siguiente UNO) Soy único y 
legítimo propietario de cuatrocientas (400) acciones ordinarias y 
'nominativas de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $1,00) cada una, de la compa 

  

SERSITO SA, por cuanto estas fueron 
adquiridas con fecha diecisiete de julio del año dos mil ocho, cuando aún 
me encontraba soltero, y posteriormente contraje matrimonio con fecha 

lete de“enero del año dos mil dieciocho. DOS) Que es mi 

    

voluntad donar a título gratuito a favor de mi hermano, el señor 
RAFAEL ENRIQUE ADUM IGLESIAS, la cantidad de ciento sesenta (160) 
acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $100) cada una, de la compañía SERSITO SA- 
Por tal motivo y de'acuerdo a la Ley, solicito la autorización 
para donar a favor de RAFAEL ENRIQUE ADUM IGLESIAS, las ciento 
sesenta (160) acciones de la compañía en referencia, ya que 

  

además poseo otros bienes que me permitirán — subsistir 
holgadamente, por lo que esta donación no afectará mi 
integridad.- Esta es mi declaración, bajo juramento y en honor 
a la verdad - Reafirmando lo expuesto los testigos señores 
NABIL JOSÉ MAYORGA AZAR y CARLOS XAVIER PINO 

MALDONADO, quienes afirman y aseveran que lo antes 
declarado es la verdad; habiendo sido advertidos de las penas 
del perjurio y falso testimonio, así como la obligacion de decir 
la verdad - HASTA AQUÍ LA DECLARACION JURAMENTADA.- 

Leída que le fue la presente escritura por mí la Notaria, de
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Identificación y Cedulación 

NOTARIA 60 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

  ima REPÚBLICA DEL ECUADOR 
   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS Di 

Número único de identiación: 0915109557 
| | nombres dol ciudadano ADUM CASANOVA STEFANO XAVIER 

| Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILTARQUI 

] Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1986 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ZEA SERRANO MARIA GABRIELA 
Fecha de Matrimonio. 27 DE ENERO DE 2018 
Nombres del padre: ADUM MIRANDA JORGE GUILLERMO 
Nombres de la madre: CASANOVA CYNTHIA 
Fecha de oxpodición: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Iromcón caida er 4 DE LLO E 201 
Emo ROSA LAURA ALCIVAR FABRE - GUAYAS. GUAYAQUIL NT 0 -QUAYAS. GUAYAQUL 

Ne coricado.185:34.89649 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Página 1 de 1 

CERTIFICACIÓN SIMPLE GRATUITA PARA LA CEREMONIA RELIGIOSA DEL MATRIMONIO 

CERTIFICO: Que en el Ltwo de Matmonio del 280 2018 en l tono 2 foto 41 número de act 24, 0 hala inst al 
uti cetro e Guayaquil lala 27 de mos e Enero del ño 2018 ent 

  

STEFANO XAMER ADUM CASANOVA de pacnañiad ECUATORIANA de número de cóósa OPISIOSSS7 de 
proteuóniccecón IOEMERO COMERCIA. dogo en Guayaqul, Ho de JORGE GUILLERMO ADUM MIRANDA y 60 
NISTHA CASANOVA y 
HARIA GABRIELA ZEA SERRANO ds nacoras ECUATORIANA de nú de cba COOST7A32 e pofsóocpacón 
e y de ELSA EMMELE SERRANO GUTIERREZ. 

EZ 
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p REPÚBLICA DEL ECUADOR rc se e ac 
Dección Conrad opio Cr, enttacón y Cadaió rm rca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0924494057 

Nombres del ciudadano: ADUM IGLESIAS RAFAEL ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GHA! 
ISAGRARIO! 

   
DEL CANTÓN 

Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 190] GUAYAQUIL 

Nacionalidad: ECUATORIANA q oia ofi Fabes 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: ADUM MIRANDA JORGE 

Nombres de la macro: IGLESIAS DUEÑAS MARIA 

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2018 

Iomació ca fc 4 DE JULIO DE 201 

de cstfcado. 18234: 
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lenficaión y Cedulación Eczema de Peto Cll aemcción y Css ma REPÚBLICA DEL ECUADOR pia 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación, 0920598493 

      
  

Nombros dol ciudadano. PINO MALDONADO. 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYA DÍA Resarfazo pueR 
ISAGRARIO/ 

Condición del cadulado: CIUDADANO 
  

Fecha de nacimiento: 13 DE NOVIEMBRE DE 1997 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

¡Soxo; HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Protesi 

  

: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Focha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: PINO CALDERON CARLOS EDUARDO 

"Nombres de la madre: MALDONADO PAEZ ROSA XIMENA 

Focha do oxpodición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Feos ROSA LALRA ALCIVAR FABRE. QURVAS.GUAYAQUILNT 80 - GUAYAS. GUAYAQUIL 

NN oe cercado 18213477130     
tr Toya Fa recio Genera e Reg o ración y Ceci 
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Número único de Identificación 0918591497 

Nombres del ciudadano: MAYORGA AZAR NABIL JOSE 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 
= y 'SASRARIOL 

  

Fecha de nacimiento. 4 DE OCTUBRE DE 1990, 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR 
Profesión. ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: MAYORGA ANDRADE JUAN 
Nombres de la madre: AZAR MEJIA MARIA 
Fecha de expedición 13 DE JUNIO DE 2018 

Ei ROSA LAURA ALCVAR FABRE. GUAYAS GUAYAQUIL 80 GUAYAS DUAVAQUI 

        
NN de carttcado: 182-134-774 

e 

  

            

    

 



  

En la cad de Gueyaqul Capital de la Promoa del Guayas, Repúblca del Eauador, a los 
veintiún ds dejurio del dos mil deciocho, ante mí Abogada ROSA LAURA ALCÍVAR FABRE, 

¡Notaria Titular SEXAGÉSIMA, de este cartón, comparecieron el señor STEFANO XAVIER 

 ADUMCASANOVA, quen decharaserde estao dl casado, de profesóningerierocomercial 
mayor de ea de nacionalidad easatonana, domilado en sta cuded de Guayaqul porsus 

propios derechos y, port parte los testigos señores NABIL JOSÉ MAYORGA AZAR, quen 
dedar ser de estado cl soltea, abogado, por sus propios derechos y, el señor CARLOS 
XAVIER PINO MALDONADO, quien deciara se de estado cl soltero estudiante ambos por 
sus propios y personales derecho bajo la graveced del juramento mediante escítura pública 
"expresaron sente Yo, STEFANO XAVIER ADUM CASANOVA, portador e ace de 
ciudadanía numero CERO NUEVE UNO CINCO UNO CERO NUEVE CINCO CINCO SIETE 
(0915109557) por vis propios derechos tengo a bien declara lo siguente UNO) Soy únco y 
legitimo propetario de cuatrociantas (400) acaones ordinarias y norinatvas de UN 00/100 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $100) cada una de la compaña 

SERSITO SA, por anto estas fueran adouindas con fecha diecisiete de jlo de año dos ml 
¡oca cando aún me encontraba sol, y posteriormente contra matrimonio con fecha 
ventidetede enero del año dos mi eiecocha DOS) Que es mi voluntad donar tulo gato 
favor de mi hermeno, el señor RAFAEL ENRIQUE ADUM IGLESIAS, la cant de ciento 

sesenta (160) acciones ordinarias y nominas de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $LOD) cada una de bh compañía SERSTO SA: 
Portal moto y de acuerdo ala Ley, alto la autorización para donar a favor de RAFAEL. 
ENRIQUE ADUM IGLESIAS las ento seseta (10) acones de la compañía en referencia a. 
que ademés poseo otos bienes que me permitrán subsisr holgadamente por lo que esa 
donación no afectará mi integdad- Esa es ma dedaracón, bajo juramento y en honor a la 
verdad- Reafimando lo expuesto los testigos señores NABIL JOSÉ MAYORGA AZAR y 

"CARLOS XAVIER PINO MALDONADO, quienes lirman y aseveran quelo antes decarado.s 
la verdad;



Por tal moto y de acuerdo a la Ley solo la autorización para donar a favor de RAFAEL. 
ENRIQUE ADUM IGLESIAS las acciones de a compañía en referencia ya que adernás poseo, 
¿tos bienes que me perritián subsistir holgadamente, porlo que esta donación no afectará 
mrtegidad. Lostesigos señores NABIL JOSÉMAYORGA AZAR y CARLOS XAVIER PINO. 
MALDONADO, reafrmeron y asevearon todo lo antes expuesto por el dedrante, quen fue 
adverido de as penes del pesjuroy falso testmonio,sícomola obligación de decir verdad 
Envrtud de estos antecedentes yo, Abogada ROSA LAURA ALCIVAR FABRE, Notaria Titular. 

SEXAGESIMA del cantón Guayaquil en gerido dell aibucón que me concede enumera 
¿nte del Artículo Dieciocho dela Ley Notarial y de conformidad cono dispuesto enel Aríclo 
ivi rodeos deciete del Cócigo Cl concedo la AUTORIZACION respectiva para que 
¡STEFANO XAVIER ADUM CASANOVA proceca donar a tulo gato afevor de RAFAEL 
ENRIQUE ADUM IGLESIAS la canta de ento sesenta (160) acciones ordinarias y 
norrinativas de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1,00) cada 

tua dela compara SERSITO SA- La 
realizarla donación ndicada- 
  



  

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: A petición de STEFANO XAVIER 
ADUM CASANOVA, con esta fecha, protocolizo en el Registro de escrituras 
públicas a mi cargo, los documentos relacionados a la Insinuación de Donación 
y el Acta de Autonzación Ni         

  

rál para donar que hacen los peticionanos a 
favor de RAFAEL ENRIQUE ADUM IGLESIAS.- Guayaquil)21 de junio de 2018 

NE dl e 10 Keri A 
 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO de la 
“ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN QUE OTORGA El SEÑOR STEFANO 
XAVIER ADUM CASANOVA A, R_DEL SEÑOR RAFAEL ENRIQUE 
ADUM IGLESIAS.” que setó y firmo, en Guayaquil, el — veinticinco de 

   
   
   Noviembre del dos rpifieciséis. 

NOTARIA 50 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

ció Rao efi Fit 

 



Señor 

Jorge Guillermo Xavier Adum Miranda 

Gerente General 

SERSITO S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

02 de julio de 2018 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES- 

Por la presente, cumplo en comunicarle, que en esta fecha he transferido, a título gratuito, DOSCIENTAS 

CUARENTA (240) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estado Unidos de América cada una, 

que poseía en SERSITO S.A., a favor del señor JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM MIRANDA, con cédula de 

ciudadanía N* 0905316832 

El cedente renuncia a todos los derechos que le corresponden en su calidad de accionista, inclusive el derecho 

de percibir utilidades en la parte que le corresponde. Así como desde ya, transfiere a favor del cesionario los 

créditos que aparezcan en la contabilidad como cuentas de pasivo o patrimonio a favor del suscrito. 

Dejo constancia de la transferencia realizada, por lo que la misma será registrada en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. Para constancia de la transferencia realizada, firman tanto el cedente como el 

cesionario 

Atentamente, 

     
ONDA DE ooo AIRANDA VELASCO 

Ce 0900161118 

Nacionalidad: ecuatoriana 

CEDENTE 

  

C.C. Dd 16832 

Nacidnalidad: ecuatoriana 

CESIONARIO



Cédula Cedente. En realidad ella es viuda, pero por un factor sentimental no quiere actualizar su 

cédula. Se adjunta el certificado de defunción del marido fallecido, en la siguiente página. Y es 

necesario indicar que las acciones fueron adquiridas de forma posterior a la muerte del mismo, es 

decir, cuando la cedente se encontraba viuda.

 

 

Cédula cesionario 
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NOTARIA 60 
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20180901060P01621 
001-003-000012548 

EL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN QUE 

OTORGA LA SEÑORA GIOCONDA DE 
LOURDES MIRANDA VELASCO A FAVOR 
DEL MENOR XAVIER ALFREDO ADUM 
IGLESIAS LEGALMENTE REPRESENTADO 
POR SUS PADRES Y EL SEÑOR JORGE 
GUILLERMO XAVIER ADUM MIRANDA, 
POR SUS PROPIOS DERECHOS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA,   

Guayaquil, 21 de junio de 2018.  



        

  

         
   

  

     
  

  

  

Agea SO E GUAYAQUIL PURA: 
Ab. Resa Álcival Falñe fa ej Fibre 

1 ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 
ali EN JURAMENTADA DE INSINUACION DE 

3 COOL-0n3-000014308 DONACIÓN QUE HACE LA SEÑORA 
4 GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA 
5 VELASCO Y LOS TESTIGOS LOS SEÑORES 
6 NABIL JOSÉ MAYORGA AZAR Y CARLOS 
7 XAVIER PINO MALDONADO. 
$ CUANTÍA: INDETERMINADA. 

9 Di: DOS COPIAS.   
10. En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
11. República del Ecuador, veintiún días del mes de junio año dos 
12. mil dieciocho, ante mí, Abogada ROSA LAURA ALCIVAR FABRE, 
13 Notaria Titular SEXAGESIMA de este Cantón, comparecen por 
14 una parte, la señora GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA 
15 VELASCO, quien declara ser de estado civil viuda, de profesión 
16 jubilada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
17 domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios 
18 derechos; y, por otra parte, los testigos señores NABIL JOSÉ 

19 MAYORGA AZAR, quien declara ser de estado civil soltero, 
20 abogado, por sus propios derechos y, el señor CARLOS XAVIER 
21 PINO MALDONADO, quien declara ser de estado civil soltero, 
22 estudiante, ambos por sus propios y personales derechos. Los 
23 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domi 

  

lados 
24 en esta ciudad, mayores de edad, capaces para obligarse y 
25 contratar, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de los 
26 documentos de identificación que me fueron presentados Bien 
27 instruidos con el objeto y resultados de esta escritura a la que 
28 proceden con amplia y entera libertad, quienes advertidos de



  

las penas de perjurio y falso testimonio exponen lo siguiente: 
Yo, GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA VELASCO, portadora 
de la cedula de ciudadanía numero CERO NUEVE CERO CERO 
UNO SEIS UNO UNO UNO OCHO (0900161118) por mis propios 
derechos, tengo a bien declarar lo siguiente UNO) Soy única y 
legítima propietaria de cuatrocientas (400) acciones del capital social 
dela compañía SERSITO SA. DOS) Que es mi voluntad donar a título 
gratuito a favor de los señores, JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM 
MIRANDA y XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS las acciones que se 
detallan en el numeral UNO de la siguiente manera 
1) A favor de JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM MIRANDA, la 
cantidad de 240 acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS: DE AMÉRICA (USD. $1,00) cada una; y, 
10, Afavor de XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS, la cantidad de 160 
acciones ordinarias y hominativas de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $100) cada una- 

Por tal motivo y de acuerdo a la Ley, solicito la autorización 
para donar a favor de JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM MIRANDA 
y XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS, las acciones de la compañía 
en referencia, ya que además poseo otros bienes que me 
permitirán subsistir holgadamente, por lo que esta donació 

  

Ím no 
afectará mi integridad.- Esta es mi declaración, bajo juramento 
y en honor a la verdad - Reafirmando lo expuesto los testigos 
señores NABIL JOSÉ MAYORGA AZAR y CARLOS XAVIER PINO 
MALDONADO, quienes afirman y aseveran que lo antes 
declarado es la verdad; habiendo sido advertidos de las penas 
del perjurio y falso testimonio, así como la obligación de decir 
la verdad.- HASTA AQUÍ LA DECLARACION JURAMENTADA..



     

  

       
NOTARIA 60 
DEL CANTA 
A 

  

Ab. ResaÁlciuad Fabño 
1 > ls fue la presente escritut 

  

2 » fin y en alta voz a los comparecientes, quienes la 
en todas y cada una de sus partes, se afirman, ratifican 

4 +1 urigad de acto y conmigo, ce todo lo cual DOY FE.- 

  

J | 1 
Y ad de alt 

9 E LOURDES MIRANDA VELASCO 
10 200161118 

  14 SEXAGESTVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



          
NY 

2 DELCANTON 
UNO! 

Ab. Resa Alcivad Falhe 

  

20180901060poz2s6 — ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN QUE 
001-003-000014506 OTORGA LA SEÑORA GIOCONDA DE 

LOURDES MIRANDA VELASCO A FAVOR DEL 

MENOR XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS 

LEGALMENTE REPRESENTADO POR SUS 
PADRES Y EL SEÑOR JORGE GUILLERMO 

XAVIER ADUM MIRANDA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS.- 
CUANTÍA: INDERTERMINADA. 

DI: DOS COPIAS . 
  

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 
Ecuador, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil dieciocho, ante 
mí, Abogada ROSA LAURA ALCIVAR FABRE, Notaria Titular 
SEXAGÉSIMA de este Cantón, comparece, por una parte, la señora 
GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA VELASCO, quien declara ser de 
estado civil viuda, de profesión jubilada, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliada en esta cudad, por sus propios y personales 
derechos; y, por otra parte, el señor JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM: 
MIRANDA, quien declera ser de estado civil divorciado, de profesion 
ejecutivo, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domicil 

  

ido en esta 
cludad, por sus propios derechos, y por los derechos que representa del 
menor de edad de nombres XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS; y, la 
señora MARÍA DOLORES IGLESIAS DUEÑAS, divorciada respectivamente, 

de profesión ama de casa, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, por 
los derechos que representa de su hijo menor de edad, XAVIER ALFREDO 
ADUM IGLESIAS; los comparecientes son capaces para obligarse y 
contratar, a quienes de conocerlos en este acto doy fe en virtud de los 
documentos de identificación que me fueron presentados; Bien instruidos
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2 
13 
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16 
17 
18 
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2 
24 

26 
n 
28 

  

con el objeto y resultados de esta escritura de DONACIÓN, al que proceden 
como queda manifestado con amplia y entera libertad, para su 
otorgamiento me presenten la minuta del tenor siguiente: “SEÑORA 
NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar 
una por la cual conste la DONACIÓN IRREVOCABLE que se contiene al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Por una parte, 
la señora GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA VELASCO, quien declara 
ser de estado civil viuda, de profesión jubilada, mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, por sus propios y 
personales derechos; a quien se la podrá también denominar como “LA 
DONANTE*; y, por otra parte, el señor JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM 
MIRANDA, quien declara: ser de estado civil: divorciado, de profesion 

  

ejecutivo, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 
cudad, por sus propios derechos, y por los derechos que representa del 
menor de edad de fiombres XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS; y, la 
señora MARÍA DOLORES IGLESIAS DUEÑAS, divorciada respectivamente, 

de profesión ama de casa, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, por 
los derechos que representa de su hijo menor de edad, XAVIER ALFREDO 
ADUM IGLESIAS, a quienes se los podrá también denominar “LOS 
DONATARIOS”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - DOS.UNO. Mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, Ab Marcos Díaz Casquete, el 03 de junio del año 2008, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con 
fecha 17 de junio del año 2008, se constituyó la compañía SERSITO SAA. 
DOS.DOS. El capital social de SERSITO SA. asciende a la suma de 
'OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD $800,00) dividido en ochocientas acciones ordinarias, nominativas y 
de un valor nominal de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



    

     

   

    

NOTARIA 
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GUAYAQUIL 
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      NOTARIA 60 
B NOS 

  

      
  GUAYAQUIL. 

Ab ResaAlcival Falñe 

AMÉRICA (USD $1.00) cada una. DOS.TRES. LA DONANTE os titular de 
cuatrocientas (400) acciones del capital social de la compañía SERSITO S.A, 
y ha manifestado su voluntad de ceder a título gratuito, es decir, donar la 
totalidad de sus acciones a favor de LOS DONATARIOS de la siguiente 
manera, a saber. 

1), JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM MIRANDA, 240 acciones 
ordinarias y nominativas de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD $100) cada una y, 
li) XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS, 160 acciones ordinarias y 

10 nominativas de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

11 - (USD $1,00) cada Una: DOS.CUATRO. El patrimonio neto de la compañía 
12 SERSITOSA equivale ala cantidad de USD $135.816,85 (CIENTO TREINTA 
13 Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

14. UNIDOS DE AMÉRICA) conforme a la “Declaración del Impuestos a la Renta 
15 y Presentación de Estados Financieros” del año 2016 de la compañia; y. 
16 DOS.CINCO. Las cuatrocientas (400) acciones de propiedad de la 
17 DONANTE representan el 50% del capital social de la compañía SERSITO 
18 SA, lo cual equivale a la cantidad de USD $67.90842 (SESENTA Y SIETE MIL 
19  NOVECIENTOS OCHO 42/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
20 AMÉRICA) del patrimonio de la compañía SERSITO SA. - TERCERA: 
21 TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Se deja expresa constancia que la 
22 presente cesión de acciones se la ha efectuado a título gratuito, por lo que 
23 se deberá cumplir con todas las formalidades propias de tal acto de 
24 — disposición entre vivos. CUARTA: DONACION. - Con los antecedentes 
25 - expuestos, por el presente instrumento público se procede a efectuar la 
26 cesión gratuita, es decir, la donación de cuatrocientas (400) acciones de la 
27. compañía SERSITO S.A, que efectúa GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA 
28 VELASCO a favor de los señores JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM.



  

MIRANDA y XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS en función del numeral 
23) del presente instrumento. QUINTA: ACEPTACION. - LOS 
DONATARIOS, los señores JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM 
MIRANDA y XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS, REPRESENTADO POR 
SUS PADRES, declaran que aceptan en todas sus partes la donación 
irrevocable y a título gratuito de las cuatrocientas (400) 

  

nes de 
propiedad de la señora GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA VELASCO, 
que se ha efectuado por este acto en favor de LOS DONATARIOS, por así 
convenir a sus intereses, en virtud del numeral DOS.TRES del presente 
instrumento, al mismo tiempo que agradecen y notfican a la donante, en 
este mismo_acto, con esta aceptación. - SEXTA: SANEAMIENTO. - LA 
DONANTE declara que las cuatrocientas (400) acciones de la compañía 
SERSITOSA, objeto de la donación, se encuentran 

  

es detodo gravamen, 
pero no obstante esta declaración, se obliga al Saneamiento de Ley. 
SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN.- Los donatarios quedan autorizados para 

hacer uso de esta escritura: pública de la forma en que ellos consideren 
pertinente para la correcta inscripción del presente acto en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía SERSITO SA. y para su debida 
comunicación ante la Superintendencia de compañía o ante la persona 
pública o privada que ellos consideren necesario y pertinente, por sí o por 
recomendados.- Agregue usted señora Notaria lo demás que fuere de 
estilo - Firmado) Oscar Andrés Guerrero Jalón, con Matricula profesional del 
Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura número cero nueve = dos 
mil catorce — sesscientos noventa y seis” HASTA AQUÍ LA MINUTA. Es 
copia la misma que se ea a estra pública para que srta tos us efectos egales- 
Quedan agregadoslos documentos deley-Leciaque fe esta esofta de prinipioa fnpor 
rá la Notaria en altavoz ales otorgantes quienes la aprueban y firman en unidad 
de acto, conmigo de todo lo cual DOY FE.    
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GUAYAQUIL: Pa DEL CANTÓN 
Ab. Rosa Alca Fabre 

Hon 
3 GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA VELASCO 
4 C.C.N'0900161118 
5 DONANTE 

  

GUAYAQUIL 

1 Roc Fue.     
   

  

JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM MIRANDA 
15 C.C.N': 0905316832 
16  DONATARIO 
7 Pe 
20 
21 C.C.N':0901 
22  DONATARIO 
23 SS 

24 AB. ROS ¿CIVAR FABRE 
25 ¡NOTARIA SEXAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
26 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR bcaión Genre d Regis Cl donación y Cadulción 
¡Gara e ego o cación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Ne cerco. 180-134 604E2 

PA 

  
  

Número único de identificación: 0800161118 

Nombres del ciudadano: MIRANDA VELASCO GIOCONDA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO    
/CONCEPCION/ NOTARIA 50 

DEL CANTÓN Fecha de nacimiento; 12 DE OCTUBRE DE 1984/” GUAYAQUIL. 

Nacionalidad: ECUATORIANA fé Rosa cc Fibre 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 
  

Cónyuge: JARAMILLO VALDEZ RAFAEL 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: MIRANDA HUMBERTO 
Nombres de la madre: VELASCO ALICIA 
Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2011 

Iromación eta ash: 40 LIO DE 2018 
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CORPORACIÓN 
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Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 26 del mes de D
i
c
i
e
m
b
r
e
 

de 2017, 
constan 

/ormática 
de cedulados 

de 
la DIRECCIÓN 

GENERAL 
DE 

REGISTRO 
CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN 
Y 

!LICA DEL ECUADOR, 
los siguientes datos: 

'pcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 9, FOLIO 220, 
ACTA 3410, se encuentra la Inscripción de 

del Mes de Mayo del Áño 1997, 
en: Tarqui, Guayaquil, Guayas, Ecuador, 

y perteneciente al difunto: 
'AEL ENRIQUE, 

Cl. 
0900900044, 

Sexo: 
Hombre, 

Nacionalidad: 
Ecuatoriana, Estado Civil: Casado, 

del Año 
1913, 

en: Carbo 
/concepcion/, Guayaquil, 

Guayas, 
Ecuador. 

Domiciliado(a) 
en: 

1. 
Casado(a) 

con: 
GIOCONDA 

MIRANDA. 
Hijo(a) 

de: EDUARDO 
JARAMILLO 

de. 
 JOSKVINA VALDEZ de nacionalidad Ecuatoriana. 
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NOTARIA 50 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DIGITA! DENTIDAD 

Número único de identificación 0908446172 

Nombres del ciudadano IGLESIAS DUEÑAS MARIA DOLORES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
ICONCEPCION! 

Fecha de nacimiento. 27 DE FEBRERO DE 1961 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA. 

Profesión: SECRETARIA   

Estado Civil. DIVORCIADO. 
  

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre JAIME IGLESIAS 

Nombres de la madre ISABEL DUEÑAS 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2011 

Infomación cada ala fc 4D JULIO DE 218 
Fair ROSA LAURA ALCIVAR FABRE -OUAYAS.OUAYAQUILNT ED. GUAYAS GUAYAQUIL 

IN da criado: 188.13460504 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
En rección Gora agite Ca dotfcación y Ceduación 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

tó. Pesa clon Fabre 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación. 0805916832 

"Nombres del cludadano ADUM MIRANDA JORGE GUILLERMO XAVIER 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
ICONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1957    
Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Protesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil DIVORCIADO 

Cónyuge: No Ragisira 

Nombres del padro. ADUI ANTÓN JORGE VICENTE 

Nombres de la madiro. MIRANDA VELASCO IRMA ROSA 

Focha do expedición 29 DE ENERO DE 2014 

Emi ROSA LAURA ALOVAR FABRE - GUAYAS-GUAYAQUILAT 0- GUAYAS GUAYAQUIL 

  

de ceticado. 194-134 09509 
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NOTARIA 60 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

el Rosca br 
ACTA DE AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR 

   
En la cuudad de Guayaquil, Caprtal de la Prouncia del Guayas, Republica del 
Ecuador, a los veintiun días de junio del dos mil dieciocho, ante mí Abogada 
ROSA LAURA ALCÍVAR FABRE, Notaria Titular SEXAGÉSIMA, de este 

cantón, comparecieron GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA VELASCO, 

  

quien declara ser de estado civl vuda, de profesión jubilada, mayor de edad, 
de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta cudad, por sus propios y 
personales derechos, y, por otra parte, el señor JORGE GUILLERMO XAVIER 
ADUM MIRANDA, quien declara ser de estado, cil divorciado, de profesion 
ejecutivo, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 
ciudad, por sus propios derechos, y por los derechos que representa del 
menor de edad de nombres XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS; y, la señora 
MARÍA DOLORES IGLESIAS DUEÑAS, soltera respectwamente, de profesión 
ama de casa, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, por los derechos 
que representa de su hyo menor de edad, XAVIER ALFREDO ADUM 

IGLESIAS, bajo la rea del. juramento mediante escntura pública 
expresaron lo siguiente: GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA VELASCO, 
portadora de la cedula de cudadanía numero CERO NUEVE CERO CERO UNO 
SEIS UNO UNO UNO OCHO (0900161118) por mis propios derechos, tengo 
a bien declarar lo siguiente UNO) Soy única y legítima propietana de 
cuatrocientas (400) acciones del capital social de la compañía SERSITO SA 
DOS) Que es mu voluntad donar a título gratuito a favor de los señores, JORGE 
GUILLERMO XAVIER ADUM MIRANDA y XAVIER ALFREDO ADUM 
IGLESIAS las acciones que se detallan en el numeral UNO de la siguiente 
manera i) A favor de JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM MIRANDA, la 
cantidad de 240 acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $100) cada una, y, 
1) A favor de XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS, la cantidad de 160



acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $100) cada una: 

  

Portal motivo y de acuerdo a la Ley, solicito la autorización para donar a favor 
de JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM MIRANDA y XAVIER ALFREDO 
ADUM IGLESIAS, las acciones de la compañía en referencia, ya que además 
poseo otros bienes que me permitrán subsistir holgadamente, por lo que esta 
donación no afectará mi integridad - Los testigos señores NABIL JOSÉ 
MAYORGA AZAR y CARLOS XAVIER PINO MALDONADO, reafirmaron y 
aseveraron todo lo antes expuesto por el declarante, quien fue advertido de 
las penas del perjurio y falso testimonio, así como la obligación de decir la 
verdad.- En virtud de estos antecedentes, yo, Abogada ROSA LAURA ALCVAR 

FABRE, Notaría Titular SEXAGESIMA del cantón Guayaquil en ejercido dela aibución que 
me concede el numeral once del Arau Dieciocho dela Ley Notarial y de conformidad cono. 
dspueso en el Arco mi asatocentos diecisete del Código Cl concedo la 
AUTORIZACION respecta para que la señora GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA 

VELASCO proceda donara título gratuito a favor de los señores JORGE GUILLERMO XAVIER 
 ADUM MIRANDA y XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS as acciones quese dealan en el 
nuneal UNO de l guiente menea: 

1, Afavor de JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM MIRANDA, la canica de 240 
acdones ordinarias y nominativas de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. (uso s100 cada ua y 
1 Afavorde XAVIERALFREDO ADUMIGLESIAS la canica de 160 accionesordinarias 

 



  

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: A petición de la señora GIOCONDA 
DE LOURDES MIRANDA VELASCO, con esta fecha, protocolizo en el 
Registro de escrituras públicas a mi cargo, los documentos relacionados a la 
Insinuación de Donación y el Acta de Autorización Notarial para donar que 
hacen los peticionarios a favor de JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM 
MIRANDA y de XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS, representado por sus 
padres XAVIER ALFREDO, IARÍA DOLORES IGLESIAS 
DUEÑAS.- Guayaquil/Á1 de junio de 2018.     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR li PA Taontlicación y Codulación cin Genera de ayi Ch, Idntfoación y Ecuacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

Número único de identificación: 0820536463    Nombres del cludadano: PINO MALDONADO CARLOS XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
ISAGRARIO/ 

: 13 DE NOVIEMBRE DE 1997 
2 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de nacimlo! 

  

   
Sexo: HONSRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
Proteiónc ESTUDIANTE 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del pate: PINO CALDERON CARLOS EDUARDO 
Nombres 

  

madre: MALDONADO PAEZ ROSA XIMENA 

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Iromación ea a cr 40€ AJO DE 2018 
Emisor ROSA LAURA ALCIAR FABRE. LAYAS-GUAYAQUILAT 0- GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

NV de cercado: 18213477130 
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: REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
as vczin Gepera de gu Ch, eniicción y Caculación Iaemtificación y Cesulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

NN de etiado:182134:17208 

000 

  

    
  

    

        

    

'NOTARIA 60 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL pOSpENaQuiE 

Ro inn Fi 
Lugar de nacimiento ECUADORIGUAYASISUAVAQUILBOLIVAR 
¡SAGAN! 

Número único de identificación: 0915691497 

Nombres del cludadano: MAYORGA AZAR NABIL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1990 

Naciona ECUATORIANA, 

Soxo: HOMBRE 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MAYORGA ANDRADE JUAN 

Nombres ce la madre: AZAR MEJIA MARIA 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2018 

FEior ROSA LAURA ALCIVAR FABRE -GLAYAS- GUAYAQUIL 10 QUAYAS - GUAYAQUIL. 

  

  

oro Fui reci Guo Repo lc ación 

    
a



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este SEGUNDO TESTIMONIO. 
de la “ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN QUE OTORGA LA 

SEÑORA GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA VELASCO A FAVOR DEL 
MENOR XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS LEGALMENTE 
REPRESENTADO POR SUS PAD) L SEÑOR JORGE GUILLERMO 
XAVIER ADUM MIRA! 'RECHOS” que sello y 

DE 

   

    

    

     
    

firmo, en Guayaquil el mismo día de su otorgamient 
   

NOTARIA SEXAGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

NOTARIA 60 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

el Renca 
   
 



02 de julio de 2018 

Señor 

Jorge Guillermo Xavier Adum Miranda 

Gerente General 

SERSITO S.A. 

Ciudad.- 

REF: TRANSFERENCIA DE ACCIONES- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, cumplo en comunicarle, que en esta fecha he transferido, a título gratuito, CIENTO SESENTA 

(160) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estado Unidos de América cada una, que poseía en 

SERSITO S.A., a favor del señor XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS, con cédula de ciudadanía N* 0926800061 

El cedente renuncia a todos los derechos que le corresponden en su calidad de accionista, inclusive el derecho 

de percibir utilidades en la parte que le corresponde. Así como desde ya, transfiere a favor del cesionario los 

créditos que aparezcan en la contabilidad como cuentas de pasivo o patrimonio a favor del suscrito. 

Dejo constancia de la transferencia realizada, por lo que la misma será registrada en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. Para constancia de la transferencia realizada, firman tanto el cedente como el 

cesionario 

Atentamente, 

Alecovd, bd lle 

GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA VELASCO 

C.C. 0900161118 

Nacionalidad: ecuatoriana 

CEDENTE 

p. XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS p. XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS 
CESIONARIO CESIONARIO 

    
  

   
   

MARÍA DOLORES IG /AS 

    
9 32 A 8446 

acionalidad: ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana



Cédula Cedente. La cedente es viuda, pero por un factor sentimental no quiere actualizar su cédula. Se 

adjunta el certificado de defunción del marido fallecido, en la siguiente página. Y es necesario indicar 

que las acciones fueron adquiridas de forma posterior a la muerte del mismo, es decir, cuando la 

cedente se encontraba viuda.

 

Cédula cesionario (menor de edad) y sus padres como representantes del mismo. 
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20180901060P01621 
001-003-000012548 

EL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN QUE 

OTORGA LA SEÑORA GIOCONDA DE 
LOURDES MIRANDA VELASCO A FAVOR 
DEL MENOR XAVIER ALFREDO ADUM 
IGLESIAS LEGALMENTE REPRESENTADO 
POR SUS PADRES Y EL SEÑOR JORGE 
GUILLERMO XAVIER ADUM MIRANDA, 
POR SUS PROPIOS DERECHOS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA,   

Guayaquil, 21 de junio de 2018.  



        

  

         
   

  

     
  

  

  

Agea SO E GUAYAQUIL PURA: 
Ab. Resa Álcival Falñe fa ej Fibre 

1 ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 
ali EN JURAMENTADA DE INSINUACION DE 

3 COOL-0n3-000014308 DONACIÓN QUE HACE LA SEÑORA 
4 GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA 
5 VELASCO Y LOS TESTIGOS LOS SEÑORES 
6 NABIL JOSÉ MAYORGA AZAR Y CARLOS 
7 XAVIER PINO MALDONADO. 
$ CUANTÍA: INDETERMINADA. 

9 Di: DOS COPIAS.   
10. En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
11. República del Ecuador, veintiún días del mes de junio año dos 
12. mil dieciocho, ante mí, Abogada ROSA LAURA ALCIVAR FABRE, 
13 Notaria Titular SEXAGESIMA de este Cantón, comparecen por 
14 una parte, la señora GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA 
15 VELASCO, quien declara ser de estado civil viuda, de profesión 
16 jubilada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
17 domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios 
18 derechos; y, por otra parte, los testigos señores NABIL JOSÉ 

19 MAYORGA AZAR, quien declara ser de estado civil soltero, 
20 abogado, por sus propios derechos y, el señor CARLOS XAVIER 
21 PINO MALDONADO, quien declara ser de estado civil soltero, 
22 estudiante, ambos por sus propios y personales derechos. Los 
23 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domi 

  

lados 
24 en esta ciudad, mayores de edad, capaces para obligarse y 
25 contratar, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de los 
26 documentos de identificación que me fueron presentados Bien 
27 instruidos con el objeto y resultados de esta escritura a la que 
28 proceden con amplia y entera libertad, quienes advertidos de



  

las penas de perjurio y falso testimonio exponen lo siguiente: 
Yo, GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA VELASCO, portadora 
de la cedula de ciudadanía numero CERO NUEVE CERO CERO 
UNO SEIS UNO UNO UNO OCHO (0900161118) por mis propios 
derechos, tengo a bien declarar lo siguiente UNO) Soy única y 
legítima propietaria de cuatrocientas (400) acciones del capital social 
dela compañía SERSITO SA. DOS) Que es mi voluntad donar a título 
gratuito a favor de los señores, JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM 
MIRANDA y XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS las acciones que se 
detallan en el numeral UNO de la siguiente manera 
1) A favor de JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM MIRANDA, la 
cantidad de 240 acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS: DE AMÉRICA (USD. $1,00) cada una; y, 
10, Afavor de XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS, la cantidad de 160 
acciones ordinarias y hominativas de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $100) cada una- 

Por tal motivo y de acuerdo a la Ley, solicito la autorización 
para donar a favor de JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM MIRANDA 
y XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS, las acciones de la compañía 
en referencia, ya que además poseo otros bienes que me 
permitirán subsistir holgadamente, por lo que esta donació 

  

Ím no 
afectará mi integridad.- Esta es mi declaración, bajo juramento 
y en honor a la verdad - Reafirmando lo expuesto los testigos 
señores NABIL JOSÉ MAYORGA AZAR y CARLOS XAVIER PINO 
MALDONADO, quienes afirman y aseveran que lo antes 
declarado es la verdad; habiendo sido advertidos de las penas 
del perjurio y falso testimonio, así como la obligación de decir 
la verdad.- HASTA AQUÍ LA DECLARACION JURAMENTADA..



     

  

       
NOTARIA 60 
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A 

  

Ab. ResaÁlciuad Fabño 
1 > ls fue la presente escritut 

  

2 » fin y en alta voz a los comparecientes, quienes la 
en todas y cada una de sus partes, se afirman, ratifican 

4 +1 urigad de acto y conmigo, ce todo lo cual DOY FE.- 

  

J | 1 
Y ad de alt 

9 E LOURDES MIRANDA VELASCO 
10 200161118 

  14 SEXAGESTVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



          
NY 

2 DELCANTON 
UNO! 

Ab. Resa Alcivad Falhe 

  

20180901060poz2s6 — ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN QUE 
001-003-000014506 OTORGA LA SEÑORA GIOCONDA DE 

LOURDES MIRANDA VELASCO A FAVOR DEL 

MENOR XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS 

LEGALMENTE REPRESENTADO POR SUS 
PADRES Y EL SEÑOR JORGE GUILLERMO 

XAVIER ADUM MIRANDA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS.- 
CUANTÍA: INDERTERMINADA. 

DI: DOS COPIAS . 
  

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 
Ecuador, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil dieciocho, ante 
mí, Abogada ROSA LAURA ALCIVAR FABRE, Notaria Titular 
SEXAGÉSIMA de este Cantón, comparece, por una parte, la señora 
GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA VELASCO, quien declara ser de 
estado civil viuda, de profesión jubilada, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliada en esta cudad, por sus propios y personales 
derechos; y, por otra parte, el señor JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM: 
MIRANDA, quien declera ser de estado civil divorciado, de profesion 
ejecutivo, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domicil 

  

ido en esta 
cludad, por sus propios derechos, y por los derechos que representa del 
menor de edad de nombres XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS; y, la 
señora MARÍA DOLORES IGLESIAS DUEÑAS, divorciada respectivamente, 

de profesión ama de casa, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, por 
los derechos que representa de su hijo menor de edad, XAVIER ALFREDO 
ADUM IGLESIAS; los comparecientes son capaces para obligarse y 
contratar, a quienes de conocerlos en este acto doy fe en virtud de los 
documentos de identificación que me fueron presentados; Bien instruidos
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24 
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28 

  

con el objeto y resultados de esta escritura de DONACIÓN, al que proceden 
como queda manifestado con amplia y entera libertad, para su 
otorgamiento me presenten la minuta del tenor siguiente: “SEÑORA 
NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar 
una por la cual conste la DONACIÓN IRREVOCABLE que se contiene al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Por una parte, 
la señora GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA VELASCO, quien declara 
ser de estado civil viuda, de profesión jubilada, mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, por sus propios y 
personales derechos; a quien se la podrá también denominar como “LA 
DONANTE*; y, por otra parte, el señor JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM 
MIRANDA, quien declara: ser de estado civil: divorciado, de profesion 

  

ejecutivo, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 
cudad, por sus propios derechos, y por los derechos que representa del 
menor de edad de fiombres XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS; y, la 
señora MARÍA DOLORES IGLESIAS DUEÑAS, divorciada respectivamente, 

de profesión ama de casa, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, por 
los derechos que representa de su hijo menor de edad, XAVIER ALFREDO 
ADUM IGLESIAS, a quienes se los podrá también denominar “LOS 
DONATARIOS”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - DOS.UNO. Mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, Ab Marcos Díaz Casquete, el 03 de junio del año 2008, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con 
fecha 17 de junio del año 2008, se constituyó la compañía SERSITO SAA. 
DOS.DOS. El capital social de SERSITO SA. asciende a la suma de 
'OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD $800,00) dividido en ochocientas acciones ordinarias, nominativas y 
de un valor nominal de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
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AMÉRICA (USD $1.00) cada una. DOS.TRES. LA DONANTE os titular de 
cuatrocientas (400) acciones del capital social de la compañía SERSITO S.A, 
y ha manifestado su voluntad de ceder a título gratuito, es decir, donar la 
totalidad de sus acciones a favor de LOS DONATARIOS de la siguiente 
manera, a saber. 

1), JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM MIRANDA, 240 acciones 
ordinarias y nominativas de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD $100) cada una y, 
li) XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS, 160 acciones ordinarias y 

10 nominativas de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

11 - (USD $1,00) cada Una: DOS.CUATRO. El patrimonio neto de la compañía 
12 SERSITOSA equivale ala cantidad de USD $135.816,85 (CIENTO TREINTA 
13 Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

14. UNIDOS DE AMÉRICA) conforme a la “Declaración del Impuestos a la Renta 
15 y Presentación de Estados Financieros” del año 2016 de la compañia; y. 
16 DOS.CINCO. Las cuatrocientas (400) acciones de propiedad de la 
17 DONANTE representan el 50% del capital social de la compañía SERSITO 
18 SA, lo cual equivale a la cantidad de USD $67.90842 (SESENTA Y SIETE MIL 
19  NOVECIENTOS OCHO 42/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
20 AMÉRICA) del patrimonio de la compañía SERSITO SA. - TERCERA: 
21 TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Se deja expresa constancia que la 
22 presente cesión de acciones se la ha efectuado a título gratuito, por lo que 
23 se deberá cumplir con todas las formalidades propias de tal acto de 
24 — disposición entre vivos. CUARTA: DONACION. - Con los antecedentes 
25 - expuestos, por el presente instrumento público se procede a efectuar la 
26 cesión gratuita, es decir, la donación de cuatrocientas (400) acciones de la 
27. compañía SERSITO S.A, que efectúa GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA 
28 VELASCO a favor de los señores JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM.



  

MIRANDA y XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS en función del numeral 
23) del presente instrumento. QUINTA: ACEPTACION. - LOS 
DONATARIOS, los señores JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM 
MIRANDA y XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS, REPRESENTADO POR 
SUS PADRES, declaran que aceptan en todas sus partes la donación 
irrevocable y a título gratuito de las cuatrocientas (400) 

  

nes de 
propiedad de la señora GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA VELASCO, 
que se ha efectuado por este acto en favor de LOS DONATARIOS, por así 
convenir a sus intereses, en virtud del numeral DOS.TRES del presente 
instrumento, al mismo tiempo que agradecen y notfican a la donante, en 
este mismo_acto, con esta aceptación. - SEXTA: SANEAMIENTO. - LA 
DONANTE declara que las cuatrocientas (400) acciones de la compañía 
SERSITOSA, objeto de la donación, se encuentran 

  

es detodo gravamen, 
pero no obstante esta declaración, se obliga al Saneamiento de Ley. 
SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN.- Los donatarios quedan autorizados para 

hacer uso de esta escritura: pública de la forma en que ellos consideren 
pertinente para la correcta inscripción del presente acto en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía SERSITO SA. y para su debida 
comunicación ante la Superintendencia de compañía o ante la persona 
pública o privada que ellos consideren necesario y pertinente, por sí o por 
recomendados.- Agregue usted señora Notaria lo demás que fuere de 
estilo - Firmado) Oscar Andrés Guerrero Jalón, con Matricula profesional del 
Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura número cero nueve = dos 
mil catorce — sesscientos noventa y seis” HASTA AQUÍ LA MINUTA. Es 
copia la misma que se ea a estra pública para que srta tos us efectos egales- 
Quedan agregadoslos documentos deley-Leciaque fe esta esofta de prinipioa fnpor 
rá la Notaria en altavoz ales otorgantes quienes la aprueban y firman en unidad 
de acto, conmigo de todo lo cual DOY FE.    
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GUAYAQUIL: Pa DEL CANTÓN 
Ab. Rosa Alca Fabre 
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3 GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA VELASCO 
4 C.C.N'0900161118 
5 DONANTE 

  

GUAYAQUIL 

1 Roc Fue.     
   

  

JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM MIRANDA 
15 C.C.N': 0905316832 
16  DONATARIO 
7 Pe 
20 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR bcaión Genre d Regis Cl donación y Cadulción 
¡Gara e ego o cación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Ne cerco. 180-134 604E2 

PA 

  
  

Número único de identificación: 0800161118 

Nombres del ciudadano: MIRANDA VELASCO GIOCONDA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO    
/CONCEPCION/ NOTARIA 50 

DEL CANTÓN Fecha de nacimiento; 12 DE OCTUBRE DE 1984/” GUAYAQUIL. 

Nacionalidad: ECUATORIANA fé Rosa cc Fibre 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 
  

Cónyuge: JARAMILLO VALDEZ RAFAEL 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: MIRANDA HUMBERTO 
Nombres de la madre: VELASCO ALICIA 
Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2011 

Iromación eta ash: 40 LIO DE 2018 
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Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 26 del mes de D
i
c
i
e
m
b
r
e
 

de 2017, 
constan 

/ormática 
de cedulados 

de 
la DIRECCIÓN 

GENERAL 
DE 

REGISTRO 
CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN 
Y 

!LICA DEL ECUADOR, 
los siguientes datos: 

'pcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 9, FOLIO 220, 
ACTA 3410, se encuentra la Inscripción de 

del Mes de Mayo del Áño 1997, 
en: Tarqui, Guayaquil, Guayas, Ecuador, 

y perteneciente al difunto: 
'AEL ENRIQUE, 

Cl. 
0900900044, 

Sexo: 
Hombre, 

Nacionalidad: 
Ecuatoriana, Estado Civil: Casado, 

del Año 
1913, 

en: Carbo 
/concepcion/, Guayaquil, 

Guayas, 
Ecuador. 

Domiciliado(a) 
en: 

1. 
Casado(a) 

con: 
GIOCONDA 

MIRANDA. 
Hijo(a) 

de: EDUARDO 
JARAMILLO 

de. 
 JOSKVINA VALDEZ de nacionalidad Ecuatoriana. 
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NOTARIA 50 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DIGITA! DENTIDAD 

Número único de identificación 0908446172 

Nombres del ciudadano IGLESIAS DUEÑAS MARIA DOLORES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
ICONCEPCION! 

Fecha de nacimiento. 27 DE FEBRERO DE 1961 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA. 

Profesión: SECRETARIA   

Estado Civil. DIVORCIADO. 
  

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre JAIME IGLESIAS 

Nombres de la madre ISABEL DUEÑAS 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2011 

Infomación cada ala fc 4D JULIO DE 218 
Fair ROSA LAURA ALCIVAR FABRE -OUAYAS.OUAYAQUILNT ED. GUAYAS GUAYAQUIL 

IN da criado: 188.13460504 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
En rección Gora agite Ca dotfcación y Ceduación 

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

tó. Pesa clon Fabre 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación. 0805916832 

"Nombres del cludadano ADUM MIRANDA JORGE GUILLERMO XAVIER 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
ICONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1957    
Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Protesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil DIVORCIADO 

Cónyuge: No Ragisira 

Nombres del padro. ADUI ANTÓN JORGE VICENTE 

Nombres de la madiro. MIRANDA VELASCO IRMA ROSA 

Focha do expedición 29 DE ENERO DE 2014 

Emi ROSA LAURA ALOVAR FABRE - GUAYAS-GUAYAQUILAT 0- GUAYAS GUAYAQUIL 

  

de ceticado. 194-134 09509 
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NOTARIA 60 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

el Rosca br 
ACTA DE AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR 

   
En la cuudad de Guayaquil, Caprtal de la Prouncia del Guayas, Republica del 
Ecuador, a los veintiun días de junio del dos mil dieciocho, ante mí Abogada 
ROSA LAURA ALCÍVAR FABRE, Notaria Titular SEXAGÉSIMA, de este 

cantón, comparecieron GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA VELASCO, 

  

quien declara ser de estado civl vuda, de profesión jubilada, mayor de edad, 
de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta cudad, por sus propios y 
personales derechos, y, por otra parte, el señor JORGE GUILLERMO XAVIER 
ADUM MIRANDA, quien declara ser de estado, cil divorciado, de profesion 
ejecutivo, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 
ciudad, por sus propios derechos, y por los derechos que representa del 
menor de edad de nombres XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS; y, la señora 
MARÍA DOLORES IGLESIAS DUEÑAS, soltera respectwamente, de profesión 
ama de casa, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, por los derechos 
que representa de su hyo menor de edad, XAVIER ALFREDO ADUM 

IGLESIAS, bajo la rea del. juramento mediante escntura pública 
expresaron lo siguiente: GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA VELASCO, 
portadora de la cedula de cudadanía numero CERO NUEVE CERO CERO UNO 
SEIS UNO UNO UNO OCHO (0900161118) por mis propios derechos, tengo 
a bien declarar lo siguiente UNO) Soy única y legítima propietana de 
cuatrocientas (400) acciones del capital social de la compañía SERSITO SA 
DOS) Que es mu voluntad donar a título gratuito a favor de los señores, JORGE 
GUILLERMO XAVIER ADUM MIRANDA y XAVIER ALFREDO ADUM 
IGLESIAS las acciones que se detallan en el numeral UNO de la siguiente 
manera i) A favor de JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM MIRANDA, la 
cantidad de 240 acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $100) cada una, y, 
1) A favor de XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS, la cantidad de 160



acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $100) cada una: 

  

Portal motivo y de acuerdo a la Ley, solicito la autorización para donar a favor 
de JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM MIRANDA y XAVIER ALFREDO 
ADUM IGLESIAS, las acciones de la compañía en referencia, ya que además 
poseo otros bienes que me permitrán subsistir holgadamente, por lo que esta 
donación no afectará mi integridad - Los testigos señores NABIL JOSÉ 
MAYORGA AZAR y CARLOS XAVIER PINO MALDONADO, reafirmaron y 
aseveraron todo lo antes expuesto por el declarante, quien fue advertido de 
las penas del perjurio y falso testimonio, así como la obligación de decir la 
verdad.- En virtud de estos antecedentes, yo, Abogada ROSA LAURA ALCVAR 

FABRE, Notaría Titular SEXAGESIMA del cantón Guayaquil en ejercido dela aibución que 
me concede el numeral once del Arau Dieciocho dela Ley Notarial y de conformidad cono. 
dspueso en el Arco mi asatocentos diecisete del Código Cl concedo la 
AUTORIZACION respecta para que la señora GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA 

VELASCO proceda donara título gratuito a favor de los señores JORGE GUILLERMO XAVIER 
 ADUM MIRANDA y XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS as acciones quese dealan en el 
nuneal UNO de l guiente menea: 

1, Afavor de JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM MIRANDA, la canica de 240 
acdones ordinarias y nominativas de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. (uso s100 cada ua y 
1 Afavorde XAVIERALFREDO ADUMIGLESIAS la canica de 160 accionesordinarias 

 



  

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: A petición de la señora GIOCONDA 
DE LOURDES MIRANDA VELASCO, con esta fecha, protocolizo en el 
Registro de escrituras públicas a mi cargo, los documentos relacionados a la 
Insinuación de Donación y el Acta de Autorización Notarial para donar que 
hacen los peticionarios a favor de JORGE GUILLERMO XAVIER ADUM 
MIRANDA y de XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS, representado por sus 
padres XAVIER ALFREDO, IARÍA DOLORES IGLESIAS 
DUEÑAS.- Guayaquil/Á1 de junio de 2018.     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR li PA Taontlicación y Codulación cin Genera de ayi Ch, Idntfoación y Ecuacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

Número único de identificación: 0820536463    Nombres del cludadano: PINO MALDONADO CARLOS XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
ISAGRARIO/ 

: 13 DE NOVIEMBRE DE 1997 
2 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de nacimlo! 

  

   
Sexo: HONSRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
Proteiónc ESTUDIANTE 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del pate: PINO CALDERON CARLOS EDUARDO 
Nombres 

  

madre: MALDONADO PAEZ ROSA XIMENA 

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Iromación ea a cr 40€ AJO DE 2018 
Emisor ROSA LAURA ALCIAR FABRE. LAYAS-GUAYAQUILAT 0- GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

NV de cercado: 18213477130 
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: REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

NN de etiado:182134:17208 

000 

  

    
  

    

        

    

'NOTARIA 60 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL pOSpENaQuiE 

Ro inn Fi 
Lugar de nacimiento ECUADORIGUAYASISUAVAQUILBOLIVAR 
¡SAGAN! 

Número único de identificación: 0915691497 

Nombres del cludadano: MAYORGA AZAR NABIL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1990 

Naciona ECUATORIANA, 

Soxo: HOMBRE 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MAYORGA ANDRADE JUAN 

Nombres ce la madre: AZAR MEJIA MARIA 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2018 

FEior ROSA LAURA ALCIVAR FABRE -GLAYAS- GUAYAQUIL 10 QUAYAS - GUAYAQUIL. 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este SEGUNDO TESTIMONIO. 
de la “ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN QUE OTORGA LA 

SEÑORA GIOCONDA DE LOURDES MIRANDA VELASCO A FAVOR DEL 
MENOR XAVIER ALFREDO ADUM IGLESIAS LEGALMENTE 
REPRESENTADO POR SUS PAD) L SEÑOR JORGE GUILLERMO 
XAVIER ADUM MIRA! 'RECHOS” que sello y 

DE 

   

    

    

     
    

firmo, en Guayaquil el mismo día de su otorgamient 
   

NOTARIA SEXAGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

el Renca 
   
 


